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IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
29549 ORDES 413j393S0j1990. de /9 de l/(lrlCn/bre, pór fa (jUC

se dispol/c el ClIlllplimicl/!u dI' fa scnfcnou de /a Sala de fo
C¡illlell('lOso-.-ld¡¡¡illisfralil'(J de! JúhllIlU! ""¡¡penor de JUSi ¡
cia. de J/adrid. dietada con/echa -" de sC{ltiem!Jrc de 19!JO,
('11 el recurso Illímero 1.276/1989-03. il/!crpl/cs{o por don
RI.1/1Uln Jimél/c:: JiIJ]C!lc::.

.:n uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
Minisll'rio de Defens3 54/1982. de 16 de mar/O, dispongo que se cumpla
en sus propios h.'rminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimienw de tiempu de scnieios a efecto de trienios

~ladrid. 19 de noviembre de 199Ü.-P. D.. el Director gener~¡\ de
Person:Jl, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo, Sr. General Jefe del VIanda de Personal. DirecClón de Ge:)tión
de Personal.

Dc conformidad (on lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administra!l\";} de "27 de diciembre de 1956,
:- en uso de las facullades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del \1inistcrio de Defensa 5411982. de 16 de marzo. dispongo que se
cumpla en sus propios té-rmlnos estlmalorloS la expresada sentencia
sobre trienios.

\bdrid. 19 de nO\'iembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Pl'!'<,OOZlI. .losé Enrique Serrano t\1artinez.

29553 ORIJ):'X 4 13139384/1 ili)(), de Ii) de nOl'/cmbrc, por la (jI/e
le dispo!1e cl clImplimiento de la sl'!1!cllcia de la Sala de lo
C()l1tellooso· ·ldlllllllSlralll'O de la Audie/JCla NaCl()llal, du.'
lada con /echa ]8 de JI/llio de 19i10. e/l e/ rCClIno
!lIínu'ro 31,7 5iN. 1I1/('1111/{',\:'0 flor don Alfredo Rodr(fZllc::
Redondo.

Excmo. Sr. GL'neral Director de Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del

.. \1inislerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de triemos.

Madrid. 19 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
PCTsonal. José Ennque Serrano ~1artín(;'z.
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
lurisdlt'ción Contencioso·3"dminislr<ltiva de 27 de diciembre de 1956.
~, en uso de las facultade<, que me confiL're el artículo 3.° de la Orden
del t-.-tinistcrio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dIspongo que se
cumpla en sus propios 10rminos estimatorios la expresada sentencIa
sobre continuación en el servicio activo.

Madrid, 19 de nOVIembre de J 9l)O.~P. D.. el Director general de
PersonaL José Enrique St'frano Martinel.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

Madnd. 19 de noviembre de J 99Q,-P. D.. el Director gcner~:l1 de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29554 ORDES 41.-.;/39385/1990. (ir 19 de lJol'iembre, por la que
se dispo/le el cumplimicf/to de la selllencia de la Sala de lo
Contencioso·Administratiro del Tribuna/ Superior de Jusli
da de La Rioja, dictada CO/1 (echa 12 de septiemhre
de Ji)i)U. en el ¡'ccllrso número 146/1989, interpuesto [Jor
don F/OfenC,Q Ahare:: Jfarqu/nc::.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1981. de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en ~us propios 10rminos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso al empleo de Comandante del Cuerpo de Oficinas
Militares

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

ORDE.'""; 413/39382/1990, de 19 de noriembre, por /a que
se dispone el cump/illllclIlo de la sentencia de la Sala de lo
Contcncioso-Administraliro del Tribll/wl Superior de Jusli
cia de J/adrid, dictada con fecha 4 de septiembre de 1990,
en el recurso niÍmero 180//990-03, Inrerpuesto por don
Ju/ian .l/artlne: Sil/jo.

ORDES 413/393SI/1990, de 19 de I1r)\"/cm[Jrc, por /0. (jllC

se dls[lOI1C e! clIlI1p/illlie/11O de la SCI1lCIICia dc la Sala dc I?
Cr.)111eIlCloso~.·ldll1/l1islral iru dc/ Trlbul1al S'uperior de l/otl
cia de Jfadrid diCTada (0/1 fécha 18 de lIla,l'O de 1990. ('11
el recurso 11/ÍIIU'ro 1. 180/N8S, /!1lcrpUCSIO por dOIl Gel/aro
Daroca .·lbad.

29551

29550

De conformidad can lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·:\dministrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
!\111115tcno de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dlspongo que se cumpla
rn sus proplos términos estimatorios la expresada _sentencIa sobre
certlflcación de servicios prestados en c-l Pals Vasco y Navarra.

r-.hdrid. 19 de noviembre de 199Ü.-P. D.. el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Mar1ínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

29552 OHD!:".\" 4/3/39383/1990. de IY de I/ol'iemhrc. por la (jlle
se di\{)()!1c el cump/imicl/!iI de la senlellOu de la ,S'ala de lo
(·!!IItcl1cios()-.ldminislrtllil'o del ]'rihunal .)·u[Jenor de Jusri·
C/u de .·Irügt;/I, dictada con fecha 10 de ¡U/lO dc fYlj(j, C/I el
reclino número 38 7/1i,1l.)(), In!iT/ll/eSlO {lOr don Lm/lio Sal'::
Il1tcrti\

29555 ORIJL\' de _:2 de noricmhre de 1990 por la qu(' se dispone
el CWIl{J!inI!Cl1!o dc la scntencia del TrihulJal Supremo
dlclilda um techa lO dc fulio de 1990, en cl rccurso
COlll('l1t/Oso·,idmiIlISlralil'(! nlimero 136//1985, intcrpucsto
(Ol/tra ardc'] de .2 1 dc 1l1(lf::O de 1985 por la .,jsociw/()n
Falronal .\ÚciIilW! de !cc/tes l' Grasas lndu.I"tl'ialc\" r
Dcri\(Jdos (1 YG1D) ,

",'

De conformidad con lo establ<:'cldo en la Le) reguladora de la En d recurso contenciuso-administrativo número 136/1985, en única
JUrI"dlCClon (onlenc]o<,o-AdmlOl<,lratl\a de 2' de dlClcmbre de 1956, ~ 1 inSlanlia antc I~l Sal:! Ter,'cra del Trihun:l1 Supremo, entre la Asociación

.,
~
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Ilmo, Sr. Subsecretario.
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RESOLUCION de 2/ de noviembre de /990, de la Direc
ción General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los heneficios arancelarios establecidos por el Real Dccrero
2586/1985, de 18 de diciembre. moddicado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa «Indusrria
de Turbo Propulsores, Sociedad ,JnÓnima)).

RE"'OLL'CIOV de 19 de nVl'icmbre de 1990, de la Dir('c
('uin General de Seollms. por la que 5<' aurori::a la sustitu
Ción de las EnlidaJcs Gestora J' Depositaria del Fondo de
PC'nsioncs «IbcrpC'nsión, Fondo dc Pensionc.',,-) .

29558 RESOLUCION de 24 de octubre de /990, de la Dirección
General de Recaudación.. por la que se con.cede la autori=a
ción número 358' a la Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona, «La CaixQ». para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, examinada la solicitud presentada por la
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, «La CaixID), y en base a lo
dispuesto en la Regla 43 de la Instrucción General de Recaudación y
Contabilidad (modificada por el Real Decreto 338/1985, de 15 de marzo
«Boletín Oficial del Estado» del 18) y en el Real Decreto 1327/1986, de
13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado)) del 2 de julio) ha dictado la
siguiente Resolución:

Se autoriza a la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, «I:a
CaixID) resultante de la fusión por disolución sin liquidación de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona y de la Caja de Pensiones
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, para la apertura de
cuentas tituladas «Tesoro Público cuenta restringida de la Delegación de
Hacienda de , para la recaudación de Tributos)), asignándole a tal
efecto la autorización número 358 como Entidad colaboradora en la
gestión recaudatoria.

La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, «La Caixa)), como
continuadora legítima de la entidades fusionadas será responsable ante
la Hacienda Pública de las actuaciones que como Entidades colaborado
ras hayan realizado éstas.

Contra este acuerdo, puede el interesado interponer recurso de alzada
ante el Ministro de Economía y Hacienda. en el plazo de quince días a
partir de su notiticación.
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Madnd, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Abelardo
Delgado Pucheco.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensi()oes ;. reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
Inversión que "e importen con determinados línes específicos, reco-

limo, Sr PreSidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Decreto 2020/1986. de 22 de agosto. por el que se aprueba el Regla
mento de Funcionamiellto de la Comisión LIquidadora de Entidades
Aseguradoras.

:vtadnd. 2S de <,eptiembre de 11190.-El Director general, Guil1l"rmo
Kess!cr Sai7.

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-EI Director general. Guillermo
Kessler Sai7

Por Resolución de 27 de diciembre de 1988 se proccdió a la
inscripción en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
articulo 46 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1307/1988.
de 30 de septiembre, de (dberpensiones. Fondo de Pensiones» (F0066),
concurriendo «Eaglc Star, Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad
Anónima» (G0093l. como Gestora, y Confederación Española de Cajas
de Ahorros (DOOI5). como Depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo de Pensiones. en
sesión del día 19 de octubre de 1990. acordó designar como nueva
Entidad Gestora a «Winterthur. Sociedad de Seguros sobre la Vida»
(GG030), y como nueva Entidad Depositaria a «Credit lyonnais.
Sociedad Anónima») (D0046).

En aplicación de lo previsto en la vigente Ie~islacióo sobre planes y
fondos de pensiones, y conforme al articulo 8. de la Orden de 7 de
noviembre de ¡ng ((Boletín Oticial del Estado) del lUlo esta Olrec
ción Gener;:¡! acuerda autorizar dicha sustitución.

RESOLL"CIOX dc ]8 de scpticlllhrc de /990. dc /a Direc
ción Ge/1eral de Seguros. por la que se acu('/"da quc la
Comisitjn Liquidadora de Ellt it!ades.'hegllradvras, asuma
la cOlld,mJ/I de Ifljllldado/" dc la EII/ulad ",\/lIf11al,dad de
Prerisión Sal1 ,\/(//"[(11 Gil".

36238

29556

29557 RESOLCCIOS de 28 de septlt'llIhre de 1990. de la Direc
ción GeIlCl"i.J1 de Seguros. por 11.1 que se (jcuerda que la
Comisión Liquidadora de ElIlidades Aseguradoras asuma
la condiCión de liqUidador de la Emldad tdlutualidad de
Previsión Social y Socorros JIulUOS llosbor/)¡

Visto el infanTIl' de intervención emitido el 21 de septiembre de
¡990. por la Intervención del Estado en la Entidad «Mutualidad de
PreVisión Social y Socorros Mutuos Hosbom), del que se desprende que
la liquidación de la misma se encuentra incursa en el supuesto
contemplado en el apartado Dj de los articulas 2.° del Real Decreto-ley
10/1984, de 11 de julio. y 7. del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto, al haber transcurrido el plazo de quince días a partir de la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado}) de la Orden por la que se
decretó la intervención en la liquidación de la Entidad sin que por
aquélla se haya acreditado el nombramiento de liquidadores.

Este Centro ha acordado que la ComiSIón Liquidadora de Entidades
Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad «Mutuali
dad de Previsión Social y Socorros Mutuos Hosbom). por estar la misma
Incursa en el supuesto prev'isto en el apartado el de los citados articu
las 2." del Real Decreto-kv 10/1984, de 11 de julio, y 7.° del Real

P:llfcmal Nacional d~ .-\CCltl'S \ Grasa:. lndu<;tnaks ) Derivados
(-\ YC..iIDl- como demandante. y 1:1 A.dmlnistral'ión Gcnl'ral del_Estado.
l'omo demandada. COnIra Orden de ~ 1 de marzo de 198) sobre
importación de productos objeto del ~lonopolio de Petróleos. s~ ha
dict3du. con techa 1q de Julto de 1990. scntcnCla. ",'uya parte dISposItiva
l''j como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso cnntencJl)s(¡-administrat~\()

nUllll'ro 1.16/1985 a que este pronunciumicnlo de contrae. promoVIdo
por la rl'pre~entaclón procesal de la ,-\sociacló!l Patronal NaCional ~c
-\CCilCS \ Grasas Industriaks \ Den\'ados (A '{GID) contra la AdminiS
tración Cid Estado. anulamos. por su disconformidad con el ordena
mientojurídlCo.la Orden del ~1inisterio dc Economía.y HaClcnda de 21
dl' marzo de 1985 sobre importación de productos. objcto del ~1onopo

lio de Petróleos. Sin hacer especial imposición de cO'>tas.))

En su virtud. este ¡'v1inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios terminas la referida sentencia. publicándose e.l a!udldo faHo
en l'! «Boletín Ofi.clal del Estado»: todo ello en cumphmlento de In
pn"\'lsto en el artículo tOS de la Ley reguladyra de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de dICIembre de 1956.

Lo que comunico a V_ L para su conocimiento y demá~ efecto.s.
Madrid. 12 de noviembre de 1990.-P. D.. el Subsecretano. Ennque

Martínez Robles.

VIsto el informe de intervención emitido el 21 de septiembre de 1990
por la Inten'ención del Estado en la Entidad «Mutualidad de Previsión
San '\lanin Gil». del que se desprende que la liquidación de la misma
<,c encuentra incursa en el supu~sto contemplado en el apartado D) de
los aniculos 2.° del Real Decreto-k~ 10/1984. de ll de julio. y 7.° del
Real Decreto 2020/1986. de 22 de agosto. al h;;¡ber transcurrido el plazo
de quince días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO» de la Orden por j;;¡ que se decretó lí:t intervención en la
liquidación de la Entidad. sin que por aqudla se h~lya acreditado el
nombramiento de liquidadores.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de Entidades
--\seguradoras asuma la functón de liquidador de la Enudad «:V1utuali
dad de Pr\;,\ iSlón San \1anin Git,;. por estar la mIsma Incursa en el
supuesto pre\isto en L"! apartado el de 10<; cnados articulos 2." dd Real
Decreto-ley IO/198..L de 11 de Julio. y 7.° del Real Decreto 2020/1986.
de 22 de agosto. porel que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades ·\seguradoras.

\1adrid. 28 de septiembre de 1990.-EI Director general. Gudlermo
Kessler Sail

Ilmo. Sr. PreSIdente de la Comisión LIqUIdadora de Entidades :1..segura
doras.
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